
 

 

NOTA DE PRENSA-  

La Federación Vecinal de Asociaciones de Villaviciosa –FAVVI-,   se dirige a  los medios de comunicación con 

el objeto de poner en conocimiento público la problemática en torno a las deficiencias en las emisiones de 

la señal de televisión que vienen padeciendo determinados núcleos de población en el Concejo. 

Esta Federación viene siendo conocedora desde Junio pasado de numerosas quejas vecinales relacionadas 
con la deficiente señal de televisión  que reciben, todo ello como consecuencia del traslado  (en virtud de 
sentencia judicial firme)  a una nueva  ubicación, del centro emisor de TDT denominado El Pedroso-
Asturias. 

 
Consecuentemente, y con la intención de mediar en nombre de la comunidad vecinal, se trasladó  por parte  

esta Federación de Asociaciones Vecinales de Villaviciosa  comunicación  a la Consejería de Ciencia, 

Innovación y Universidad, interesando reunión  con responsable.  Se recibió respuesta expresa por escrito, 

en  fecha 21 de Agosto de 2019 y  a medio de la cual se nos emplaza para colaborar  recepcionando 

primero y comunicando después  por escrito “la información detallada (dirección postal y datos de 

contacto) de las  viviendas que aún padecen en estos momentos alguna incidencia” al Servicio de 

Telecomunicaciones del Principado. 

Se han recogido hasta la fecha, SESENTA Y CUATRO RECLAMACIONES via teléfonica, e-mail y 

personalmente, referidas principalmente a las zonas de: San Justo (La Fontanina, La Vallina, La Obra, 

Camino Real y el Pedrosu) y otras:  Poreñu,  Valdebárcena, Careñes, Villaverde, Argüero, Quintueles, Oles y 

Castiello de Seloriu,  de las cuales se ha dado el oportuno traslado en tiempo y forma. 

Resulta de todo ello que se determinó preciso “en zonas en que la orientación varía más de 300 entre los 

centros original y definitivo sea necesario modificar el apuntamiento de las antenas (…) bien mediante la 

reorientación, amplificación  y/o filtrado  de los sistema de recepción terrestres, bien completando las 

instalaciones de recepción satelital donde no sea viable otra alternativa”,  y para lo cual se encargó 

mediante contratación pública, la ejecución de lo conducente a solventar dichas incidencias a empresa 

situada en Villaviciosa.  

Pero,  iniciadas las tareas, que previsiblemente se prolongarían  por un periodo de tres meses, y siendo  

receptora esta Federación de testimonios de vecinos afectados, dichas tareas están siendo del todo 

insuficientes, por la precariedad de los aparatos decoficadores, su inadecuación, etc –según las propias 

manifestaciones de los afectados- que nuevamente exponen públicamente sus quejas y su total 

insatisfacción con la atención que están recibiendo a su situación, de todo lo cual y a medio de este 

comunicado hacemos eco, como representantes de la comunidad vecinal, al igual que se pone en 

conocimiento del Servicio de Telecomunicaciones del Principado, reclamando una vez más, entrevista 

personal para poder trasladar pormenorizadamente el asunto en aras a obtener una solución eficiente y 

satisfactoria. 

Quedando a su disposición, aprovechamos la ocasión para enviar un cordial saludo. 

En Villaviciosa, a 21 de Octubre de 2019 

 
Fdo.  Juan Luis Fernández Cayado 

Presidente Federación de Asociaciones Vecinales de Villaviciosa 


